
 

 

ANEXO 3.04 
 

PROGRAMA DE DESGRAVACION 
DE EL SALVADOR 

 
1. Para efectos de la descripción y clasificación de las mercancías cubiertas por 

el Programa de Desgravación, se utilizará la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. 

 
2. El Salvador aplicará, en los términos estipulados en la Lista de Desgravación, 

que se acompaña como anexo 3.04, los siguientes plazos de desgravación a 
las mercancías originarias exportadas desde Panamá, de conformidad con el 
Artículo 3.04  Programa de Desgravación Arancelaria: 

 
I. Plazo A: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias  

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán completamente a partir de la entrada en 
vigencia del Tratado. 

 
II. Plazo B3: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 4 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero dos (2) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en 
vigencia 

3.5 7.5 11.0 15.0 18.5 22.5    30.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada 
en vigencia 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5 15.0 20.0

Un (1) año después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 3.5 5.0 6.0      7.5 10.0

Dos (2) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
III. Plazo B: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 



 

 

desgravación se eliminarán en 6 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero cuatro (4) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 

 
 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.0 12.5 16.5 20.5   25.0 33.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.0 6.5 10.0 13.0 16.5 20.0 26.5

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5    15.0 20.0

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.0 5.0 6.5 8.0 10.0 13.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.5 2.5 3.0 4.0 5.0 6.5

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
IV. Plazo B6: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 7 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero cinco (5) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 



 

 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.5 12.5 17.0 21.0 25.5 34.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.5 7.0 10.5 14.0 17.5 21.0 28.5

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.5 8.5 11.0 14.0 17.0 22.5

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.0 4.0 6.0 8.5 10.5 12.5 17.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 4.0 5.5 7.0 8.5 11.0

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.0 2.0 2.5 3.5 4.0 5.5

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
V. Plazo B7: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 8 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero seis (6) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 



 

 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.5 13.0 17.5 21.5    26.0 35.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.5 7.5 11.0 15.0 18.5 22.5 30.0

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.0 6.0 9.0 12.5 15.5 18.5 25.0

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5 15.0 20.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.5 5.5 7.5 9.0 11.0 15.0

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 3.5 5.0 6.0 7.5 10.0

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.0 1.5 2.5 3.0 3.5 5.0

Seis (6) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
VI. Plazo C: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 11 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero nueve (9) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 



 

 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.5 9.0 13.5 18.0 22.5 27.0 36.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

4.0 8.0 12.0 16.0 20.0 24.5 32.5

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.5 7.0 10.5 14.5 18.0 21.5 29.0

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.0 6.0 9.5 12.5 15.5 19.0 25.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 8.0 10.5 13.5 16.0 21.5

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.0 4.5 6.5 9.0 11.0 13.5 18.0

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.5 5.0 7.0 9.0 10.5 14.5

Seis (6) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 4.0 5.0 6.5 8.0 10.5

Siete (7) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.5 2.5 3.5 4.5 5.0 7.0

Ocho (8) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.25 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.5

Nueve (9) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 



 

 

 
 
VII. Plazo EXCL: las fracciones arancelaria comprendidas en este plazo 
quedarán excluidas del Programa de Desgravación Arancelaria, por lo que El 
Salvador podrá mantener aranceles aduaneros Nación Más Favorecida (NMF) 
sobre las mismas. 
 
 
 



 

 

ANEXO 3.04 
 

PROGRAMA DE DESGRAVACION 
DE PANAMA 

 
1. Para efectos de la descripción y clasificación de las mercancías cubiertas por 

el Programa de Desgravación, se utilizará la Nomenclatura del Sistema 
Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías. 

 
2. Panamá aplicará, en los términos estipulados en la Lista de Desgravación, 

que se acompaña como anexo 3.04, los siguientes plazos de desgravación a 
las mercancías originarias exportadas desde El Salvador, de conformidad 
con el Artículo 3.04  Programa de Desgravación Arancelaria: 

 
I. Plazo A: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias  

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán completamente a partir de la entrada en 
vigencia del Tratado. 

 
II. Plazo B3: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 4 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero dos (2) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en 
vigencia 

3.5 7.5 11.0 15.0 18.0 22.5    30.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada 
en vigencia 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5 15.0 20.0

Un (1) año después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 3.5 5.0 6.0      7.5 10.0

Dos (2) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
III. Plazo B: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 



 

 

desgravación se eliminarán en 6 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero cuatro (4) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 

 
 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.0 12.5 16.5 20.5   25.0 33.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.0 6.5 10.0 13.0 16.5 20.0 26.5

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5    15.0 20.0

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.0 5.0 6.5 8.0 10.0 13.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.5 2.5 3.0 4.0 5.0 6.5

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
IV. Plazo B6: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 7 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero cinco (5) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 



 

 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.5 12.5 17.0 21.0 25.5 34.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.5 7.0 10.5 14.0 17.5 21.0 28.5

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.5 8.5 11.0 14.0 17.0 22.5

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.0 4.0 6.0 8.5 10.5 12.5 17.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 4.0 5.5 7.0 8.5 11.0

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.0 2.0 2.5 3.5 4.0 5.5

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
V. Plazo B7: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 8 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero seis (6) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 



 

 

 
 

ARANCEL BASE (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40

A la entrada en vigencia 4.0 8.5 13.0 17.5 21.5    26.0 35.0

1° de enero de año 
siguiente a la entrada en 
vigencia 

3.5 7.5 11.0 15.0 18.5 22.5 30.0

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.0 6.0 9.0 12.5 15.5 18.5 25.0

Dos (2) años después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 7.5 10.0 12.5 15.0 20.0

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.5 5.5 7.5 9.0 11.0 15.0

Cuatro (4) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 3.5 5.0 6.0 7.5 10.0

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.0 1.5 2.5 3.0 3.5 5.0

Seis (6) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0

 
 
 
VI. Plazo C: los aranceles aduaneros sobre las mercancías originarias 

comprendidas en las fracciones arancelarias de este plazo de 
desgravación se eliminarán en 11 cortes, quedando libres de arancel 
aduanero nueve (9) años después del 1° de enero del año siguiente a la 
entrada en vigencia del Tratado. Este plazo se desgravará de la siguiente 
manera: 

 



 

 

 
 

Arancel Base (%) FECHA 
5 10 15 20 25 30 40 86 

A la entrada en vigencia 4.5 9.0 13.5 18.0 22.5 27.0 36.0 78.0 
1° de enero de año 
siguiente a la entrada 
en vigencia 

4.0 8.0 12.0 16.0 20.0 24.5 32.5 70.0 

Un (1) año después del 
año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.5 7.0 10.5 14.5 18.0 21.5 29.0 62.5 

Dos (2) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

3.0 6.0 9.5 12.5 15.5 19.0 25.0 54.5 

Tres (3) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

2.5 5.0 8.0 10.5 13.5 16.0 21.5 46.5 

Cuatro (4) años 
después del año 
siguiente a la entrada 
en vigencia (1° de 
enero) 

2.0 4.5 6.5 9.0 11.0 13.5 18.0 39.0 

Cinco (5) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.5 3.5 5.0 7.0 9.0 10.5 14.5 31.0 

Seis (6) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

1.0 2.5 4.0 5.0 6.5 8.0 10.5 23.0 

Siete (7) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.5 1.5 2.5 3.5 4.5 5.0 7.0 15.5 

Ocho (8) años después 
del año siguiente a la 
entrada en vigencia (1° 
de enero) 

0.25 0.5 1.0 1.5 2.0 2.5 3.5 7.5 

Nueve (9) años 
después del año 
siguiente a la entrada 
en vigencia (1° de 
enero) 

0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 



 

 

 
 
 
VII. Plazo EXCL: las fracciones arancelaria comprendidas en este plazo 
quedarán excluidas del Programa de Desgravación Arancelaria, por lo que 
Panamá podrá mantener aranceles aduaneros Nación Más Favorecida (NMF) 
sobre las mismas. 
 
 
VIII   Plazo PROHIB: las fracciones arancelarias comprendidas en este plazo 
        están prohibidas de importación. 
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